
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales

Derecho: Alimentación

Artículos: Todos

Tipo de Normativa: Internacional

Nota: En 1996, el derecho a una alimentación adecuada y el derecho a estar protegido contra el hambre

se abordaron en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, que instó a buscar la aplicación del derecho a

la alimentación y exhortó a los Estados a ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En 2013 Uruguay lo firmó y se reunieron así las 10

ratificaciones necesarias para su entrada en vigor. El Protocolo Facultativo establece un mecanismo para

presentar casos de violación a los derechos económicos, sociales y culturales ante el Comité DESC.

Aprobación: 2008

Entrada en vigor: 2013

Año de ratificación: 2012

Ley: 19.029

Texto completo: Enlace (https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/optional-

protocol-international-covenant-economic-social-and)
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